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En atención al escrito precedente, por el cual la parte actora presenta reforma de la 
demanda, se advierte que la misma no puede ser atendida, en atención a lo previsto 
en el artículo 93 del C. G. del P., pues el mismo indica que la reforma solo puede ser 
presentada una vez y hasta antes del señalamiento de la audiencia inicial, siendo 
que en el presente caso no solo fue presentada una solicitud de reforma que negada 
en auto previo, sino que además ya fue señalada fecha para audiencia, decisiones 
que quedaron debidamente ejecutoriadas.  
 
En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO. NEGAR la aceptación de la demanda reformada presentada por la 
actora, conforme a las razones expuestas.  
 
 
Notifíquese, 
 
 

Firma electrónica1  
VIOLETA SALAZAR MONTENEGRO 

Juez 
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